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El artículo quinto,. uno, de la Ley ciento tres/mil novecientos
sesenta y seis, de veintiocho de diciembre. gue adapta los ptetep~

tos de la Ley de Bases de Funcionarios :Civile.B' del Estado a
los funcionarios civiles de la Administración 'Militar. prevé la
existencia de Cuerpos Especiales en los distintos Ministeri-osmi4
litares.

En el Ministerio del Ejército la función de Mec~nlco"Conductor

es. ejercida por un grupo de p~rsonasqqe.aesPuflsde un amplio
numero de años al servicio del Ejército en .funciopes propias
de Cuerpos Especiales en otros Minlsteri{)B, mantien$ Un~ re1act6n
de trabajo contractual. .

JEFATURA

JI¡¡¡'Z

DEL ESTADO Tal situación plantea un problema humano que resulta nece
sario resolver con la máxima urgencia a fin de evitar agravios
comparativos entre el personal que, desempefiando idénticas fun~

clones. tienen un status socioecon6mico diferente.
Por e11:o es preciso crear unCuerpo Especial de MecánicOB-Con~

ductores del Ministerio del Ejército para subsanar las diferencias
expuestas -anteriormente..

En suvirtuq" y de conformidad con la Ley aprobada. por
por las Cortes Españolas, vengo ensanciona.r:

Artículo primero.-Uno. Se crea el Cuerpo Especial de Me
cánicos~Conductoresal servicio del Ministerio del Ejército. Sus
componentes tendrán el carácter de funcionarios civiles de 'la

. Administración Militar. Este Cuerpo se regulará, en primer lu~

gat, por la presente Ley y disposiciones especificas que a tal
fín se dicten, y en su defecto, por la Ley ciento tres/mil nove
cientos se~entay seis. de veintiocho de. diciewhre, que adapta
los precept:Qs·· de la Ley de .Bases de Funcionarios Civiles del
E'stado a los funcionarios civUes de la Administración Militar..
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Dos. Por lo que se refiere a sus retribuciones, a este personal
le será de aplicación cuanto dispone la Ley ciento cinco/mll
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, y normas
que la desarrollan.

Tres. Los derechos pasivos del citado personal s~rán regu
lados por la Ley ciento cuatro/mil novecientos sesenta y seis,
de veintiocho de diciembre, y demás disposiciones que le sean
de aplicación.

Artículo segundn.-La plantilla del CUt'rpo será de cuatro
cientos cincuenta funcionarios.

Artículo tercero.-EI ingreso en el e,lerpo Especial de Mt1CA·
nicos-Conductores se efectuará mediante convocntoría pública. y
la práctica de las pruebas selectivas correspondientes, entre los
aspirantes que reúnan las siguientes condiciones:

al Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años dB edad.
el Tener cumplido el servicio militar.
d) Estar en posesión del adecuado permiso. de conducción

y del certificado de estudios primarios o equivalente.
e} No padecer enfennedad o defecto psicofisíco que impida

el desempeño de las funciones del Cuerpo.
f} No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Artículo cuarto.-Se fija corno edad de jubilación forzosa para
los funcionarios de este Cuerpo la. de sesenta y cinco años.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La plantilla inicial del Cuerpo Especial de MecA·
nicos-Conductores será de novecientos dO"8e funcionarios.

Esta plantilla inicial se cubrirá por elpe:rsonal civil no fun·
donario al servicio del Ministerio del E¡~rcito que se encuentre
ejerciendo las fUDciones de Mecánico-Conductor o Conductor en
la fecha de entrada en vigor dé la presente Ley y continue
en el desempeño de esas mismas funcione" de forma ininterrum
pida hasta el momento de la convocatoria de las pruebas res"
tringidas que se establezcan, siempre que se eucuentren en pose
sión del J?ermiso de conducción civil clase B, como minimo.

Quedan excluidos del derecho a concurrir al concurso-oposición
para su i,n'greso en el Cuerpo Especial de !\Jecánicos-Conductores
quienes en la fecha de la pubIlcación de la convocatoria de
las pruebas restringidas hayan cumplido los sesenta y cinco anos
de edad y aquellos otros que tengan cumplidos en dicha fecha
cincuenta y clncoaños de edad sin alcanzar los sesenta y cinco
y no hayan prestado diez afios de servicio en las funciones
y con los requisitos· a que se refiere el párrafo anterior. Igual
ménte quedaexcluído el personal que presw servicios en Organis
mos autónomos.

Las vacantes producidas en la plantHla .inicial del Cuerpo
se amortizarán en la proporción de cuatro 'pOr cada ci neo, hasta
alcanzar la plantille.· fijada en el articulo segundo de la presen·
te Ley.

Segunda.-Se autoriza al Ministerio del Ejército la realiza·
ción de un concurso-oposición restringido entre el personal citado
en la disposición transitoria anterior para cuhrir la plantilla
iniCial del Cuerpo indicado en la misma.
. Tercera.-Al personal que reuniendo las condiciones señe.ladas

en la disposición transitoria primera ingn3se en el Cuerpo que
se crea, se le computará, a efectos de trienios y derechos pa·
sivos, los servicios efectivos prestados al Ministerio del Ejército
en las funciones de Mecánicos-Conductores o Conductores excJusi
vamente, con anterioridad a dicho ingreso.

Este personal cesará en los derechos y deberes que pudieran
derivarse de su antigua relación laboral dentro del Régimen
General de la Seguridad Social y les será de· aplicación el Régi
men de la Seguridad Social de los funcionarios púbJicos.

Cuarta.-El personal cívil no funcionario Mecánico-Conductor
o Conductor al servicio del Ministerio·del Ejército que no reúna
las condiciones señaladas en la disposición tran&itoria primera
de la presente Ley o que reuniéndolas no ingrese en el Cuerpo
Especial creado. quedará en su situación actual, regulada por
la Reglamentación de Trabajo de personal civil no funcionarÍo
de la Administración Militar de veinte de octubre de mil noveci.en
tos sesenta y siete, IV grupo obrero, B, tr~nsportes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se declaran a extinguir los cuadros numéricos
(plantilla) de personal civil no funcionario del Ministerio del
Ejército, excepto Organismos autónomos, pertenecientes al

IV grupo obrero, B, transportes, de la Reglamentación de Tra~

bajo citada.
SOgUnda.~Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los

créditos necesarios para el cumplimiento de la preseP-te Ley;
a tales efectos, se darán de baja en el correspondiente concepto
presupuestario 105 que actualmente correspvnden al personal que
ingrese en el mismo.

Tercera.~Se faculta al Ministerio efel Ejército para dictar
las disposiciones específicas necesarias para el desarrollo de
la presente Ley, debiendo someter a la aprobación del Consejo
de Ministros el Reglamento Orgánico del Cuerpo, una vez publí
caJo el Reglamento General de Funcionarios Civiles al servicio
de la Administración Militar.

CuadR.-La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Dada 0n 01 Palarío de El Pardo a veintiuno· de junio de mil
novccic·Jlto.'i setenhl y dos.

FRANCISCO FRANCO

F.I Pn'si¡knte do Iml Cort.e!; Españolas,
ALF.,JANDRQ RODRIGUEZ DE VALCARCEL

LEY 2411[;172, de 21 de junio. de financiación y per
feccionamiento de la acción protectora del Régimen
General de la Seguridad Social.

El caracter esencialmente dinámico de la Seguridad Social
ha de reflejarse en un conUnuado perfeccioDRmiento del sistema,
que permita garantizar a las perSülll1S incluidas en su campo
de aplícación y a los familiares a su cargo la protección ade
cuada en las situaciones y contingencias legalmente estable
cidas.

La expedencia adquirida durante los años del primer período
de reparto próximo a finalizar, pone de manifiesto la conve
niencia de modificar determinados preceptos de la Ley de Segu
ridad Social de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta
y seis, en términos que, ~in alterar sustancialmente su estruc
tura y con estricta sujeción al principio de la 'conjunta consi~

deTación de las contingencias protegidas, se satisfagan con
mayor eficacia las exigencias de la justicia distributiva, a través
de criterios más realistas en el régimen de las cotizaciones,
que habnin de permitir un perfecciqnamiento de la acción pro
tectora, muy particularmente en las pensiones y en las presta
ciones económicas por ince.pacidad laboral y transitoria y des·
empleo.

En el propósito innovador de la nueVil Ley destaca, ante todo,
la adaptación de las cotizaciones a las retribuciones reales dé
los trabajadores, en forma análoga a la que se observa en
materia de accidentes de trabajo, unificando y simplificando,
por tanto, la cotización y sustituyendo el actUal sistema de
bases tarifadas según categorías profesionales, tan distanciado
de la rea Udad y causa de serias dificultades por las implicacio
nes entre categorías, salarios y bases de coti:t<ación, singular
meilte agn.vadas por la progresiva desigualdad entre las retri
buciones de cada categoría y la creciente primacía del puesto
de trabajo como elemento detenninador del Ealario.

Con esta medida se pretende alcanzar, ponderada y gradual~

mente, la suficiencia de las prestaciones económÍCas de cuantía
variable, sustitutivas del salario, en especial de las pensiones
y presta~ones por desempleo, al propio Hempo que se reaj usta
la estruCl:um financiera de la Seguridad Social en función de
las nuevas cotizacione.s, 10 que permitirá reducir sensiblemente
los tipos y además de traducirse en una más equitativa redis
tribución de las ren:as y aportaciones; supondrá un mayor acer
camiento El los criterios generalmente adoptados por los sistemas
de Seguridad Social de los países integrados en la Comunidad
Económica ·Europea.

El pe-rfucc/'{)llarrtiento del régimen de pensiones se completa
tambien 'mediante el reconocimiento de la condición de pen·
sionistas, al deiar sin efecto limitaciones legales hasta ahora
existentes, en favor de 105 trabajadores en situación de invalidez
perman€nte total y de las viudas de trabajadores en activo o de
pensionistas. Se crea, además. lma prestación en favor de las
hijas o hermanas de trabajadores que, en las condiciones que
se determinan, hubiesen acreditado una. dedicación prolongada
al cuidado de aquéllos. 19uaimente, la nueva Ley prevé la perió
dica revalorización de las cuantías de las pensiones, a fin de
que no pierdan su poder adr;;tuisitivo.


